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16.51 AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

45E  PROGRAMAS E INSTITUCIONES CULTURALES

1. Identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

A.1. Programación de teatro, música y danza en espacios escénicos propios y cedidos.

A.2. Programación de flamenco en espacios escénicos propios y cedidos.

A.3. Programación en espacios escénicos en colaboración.

A.4. Programación audiovisual y cinematográfica.

A.5. Programación de artes visuales y plásticas.

A.6. Programación de actividades del Libro y las letras.

A.7. Puesta en valor de los enclaves arqueológicos y monumentales adscritos.

A.8. Visibilización de las distintas formas de violencia de género en las  narrativas cinematográficas.

A.9. Desarrollo de proyectos de fotografía para sensibilizar sobre la violencia de género.

A.10. Subvenciones a proyectos audiovisuales y de cine que favorezcan la participación  de 
mujeres en equipos técnicos.

A.11. Subvenciones a proyectos de artes escénicas en los que participen mujeres en los equipos 
técnicos.

A.12. Subvenciones a proyectos de flamenco que propicien la participación de mujeres.

A.13. Subvenciones para la organización y participación en Ferias de  arte contemporáneo en las 
que se fomente la participación de mujeres.

2. Adecuación de cada actuación a la Ley 12/2007, la Ley 13/2007, otra normativa de referencia y al 
Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 2022-2028

Las actuaciones A.1., A.2., A.3., A.4., A.5., A.6., A.7., A.10., A.11., A.12. y A.13. atienden princi-
palmente al artículo 50 ter. Cultura de la Ley 12/2007. También se alinean con el Plan Estratégico 
para la igualdad de mujeres y hombres en Andalucía 2022-2028, especialmente con su Eje I. 
Gobernanza y con el Eje II. Representación y poder.

Por su parte, las actuaciones A.8. y A.9. responden al artículo 10. Actividades culturales, artís-
ticas y deportivas de la Ley 13/2007, y se enmarcan en el Eje IV. Sociedad libre de violencias 
machistas del citado Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres.

3. Impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

A través de las actuaciones A.1., A.2., A.3., A.4., A.5., A.6., A.7., A.8. y A.9. se pretende avanzar 
en la generación de participación ciudadana en el hecho cultural, conectando de forma directa con 
el derecho de toda la ciudadanía a acceder a la cultura en condiciones de igualdad y participación 
equitativa en las actividades culturales.
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Además, las actuaciones A.8. y A.9. están orientadas específicamente a llevar a cabo acciones 
de sensibilización contra la violencia de género a través del cine y la fotografía.

Por otro lado, las actuaciones A.10., A.11., A.12. y A.13. persiguen fortalecer las estructuras 
empresariales y productivas de la industria creativa y cultural, mediante la convocatoria de dife-
rentes líneas de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva  destinadas a los sectores 
de artes escénicas (teatro, música, danza y circo), audiovisual y cinematografía, flamenco y ferias 
de arte contemporáneo. Estas actuaciones están encaminadas a la dinamización y desarrollo 
del sector profesional de la cultura promoviendo la igualdad de género, en tanto que las bases 
reguladoras de las citadas ayudas favorecen la selección de proyectos culturales en los que la 
participación de mujeres en los distintos equipos técnicos sea significativa.

4. Valoración del seguimiento de las recomendaciones efectuadas en el marco del Plan de Auditoría 
de Presupuesto y Género (APG)

El seguimiento de recomendaciones de auditoría de presupuesto y género del programa pre-
supuestario 45E Programas e Instituciones Culturales, aprecia que las medidas propuestas en 
cada uno de los tres apartados de planificación, ejecución y metodología de Presupuesto con 
Perspectiva de Género son suficientes, para dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas en 
el informe aprobado por la Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos.

El programa ha presentado treinta y tres medidas en respuesta a las veintitrés recomendaciones 
integradas en el citado informe. De estas, dieciocho corresponden a la planificación presupues-
taria, destacando las dirigidas a la elaboración de diagnósticos y a las futuras planificaciones 
presupuestarias tomando estos en consideración. Sin embargo, se observa cierta debilidad en las 
medidas diseñadas para dar coherencia en el futuro a la documentación presupuestaria.

En cuando a la ejecución, el programa ha presentado ocho medidas. A este respecto, debe revi-
sar su planificación presupuestaria e identificar correctamente las actuaciones que tiene previsto 
ejecutar con enfoque de género a través del Presupuesto 2023, tomando en consideración el 
Informe de borrador de Anteproyecto realizado a tal efecto. Por otra parte, se distinguen medidas 
destinadas a dar seguimiento a la incorporación de criterios de género en licitaciones y, a este 
respecto, cabe recordar que además de la información proporcionada por indicadores o por otras 
herramientas de recogida de datos, tal como está previsto, es necesario un análisis en mayor pro-
fundidad que permita valorar si los criterios utilizados están transformando la realidad en el senti-
do que se ha previsto, para en caso negativo, ampliar los mismos o establecer otros nuevos. De 
esta manera, el resultado de la ejecución debe alimentar la siguiente planificación presupuestaria. 

En lo que respecta a la metodología G+, el programa ha establecido siete medidas. De estas, 
destaca de manera positiva la dirigida a fortalecer los sistemas de información para recabar 
información con perspectiva de género. Por el contrario, el programa todavía no cuenta con un 
Plan de formación de género en sus ámbitos competenciales, actualmente en elaboración, siendo 
insuficientes los contenidos de las formaciones realizadas en ejercicios anteriores.

En conjunto, el programa 45E Programa e instituciones culturales, ha presentado una propuesta 
de medidas que cumple con las principales recomendaciones efectuadas por la auditoría de presu-
puesto y género, aunque presenta algunas debilidades que deberá mejorar en próximos ejercicios 
presupuestarios y de las que deberá dar cuenta en los futuros seguimientos.
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16.52 INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

45J PATRIMONIO HISTÓRICO

1. Identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

A.1. Actividades de investigación, formación y divulgación del patrimonio cultural inmaterial dirigi-
das a mujeres en situación de vulnerabilidad.

Se trata del desarrollo de acciones de sensibilización relacionadas con la importancia del papel 
de las mujeres en la salvaguarda y transmisión del patrimonio cultural a partir de la información 
contenida en la Guía Digital del Patrimonio Cultural, en el repositorio de activos digitales o en otras 
fuentes de Información del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico (IAPH).

A.2. Actividades en favor del acceso a la cultura del patrimonio para mujeres en exclusión por 
maltrato de género.

Se plantea el desarrollo de actividades divulgativas/formativas en torno al patrimonio destinadas 
específicamente a este colectivo, posibilitando su acceso a la cultura y a las maneras de proteger 
el patrimonio histórico de Andalucía. Por ello, en 2023 se realizarán visitas técnicas a la sede del 
IAPH, adaptadas para que estos colectivos de mujeres víctimas de violencia de género puedan 
conocer la naturaleza y dedicación de las instituciones públicas al patrimonio cultural.

A.3. Implementación del Plan de Igualdad del IAPH.

Se prevé en la anualidad 2023, el desarrollo de distintas medidas recogidas en el Plan de Igual-
dad del IAPH, todas ellas con enfoque de género: actualización del diccionario de competencias 
profesionales del IAPH, tratamiento de los procesos de selección y promoción, aplicación del 
principio de igualdad en el sistema de clasificación profesional, adecuación de las condiciones de 
ordenación del trabajo y del teletrabajo a la no discriminación entre hombres y mujeres, así como 
revisión del Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Adecuación de cada actuación a la Ley 12/2007, la Ley 13/2007, otra normativa de referencia y al 
Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 2022-2028

A.1. Se adecúa al artículo 21. Proyectos de investigación, artículo 46. Inclusión social y artículo 
50 ter. Cultura recogidos en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre. También responde a los cuatro 
objetivos del Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres en Andalucía, especialmente 
al OE2 y al OE3.

A.2. Atiende a los artículos 46. Inclusión social y 50 ter. Cultura de la Ley 12/2007, así como al 
artículo 10, relativo a actividades culturales, artísticas y deportivas de la Ley 13/2007. Por otra 
parte, esta actuación está alineada con los cuatro objetivos del citado Plan estratégico para la 
igualdad, principalmente con los OE2 y OE4.

A.3. Responde al artículo 32, relativo a los Planes de igualdad en la Administración pública, y 
tiene efectos directos en relación con los artículos 22, 29 y 30, todos de la Ley 12/2007. Al 
igual que las anteriores, atiente a los objetivos del Plan estratégico para la igualdad, destacando 
el OE1 y el OE4.
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